
— Altas de terceros en modelo oficial que ya obra en su poder.

— Copia compulsada del contrato de alquiler, cesión de uso del local u otro justificante de
propiedad del inmueble.

Mérida, a 24 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
Fdo.: Juan Ángel Calderón García”.

Mérida, a 18 de mayo de 2011. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 26 de mayo de 2011 sobre notificación a los interesados para
la retirada de avales y seguros de caución cancelados que se encuentran
depositados en la Caja General de Depósitos. (2011081903)

La Tesorería de la Junta de Extremadura ha intentado en varias ocasiones realizar la notificación
a los interesados que a continuación se relacionan al objeto de proceder a la retirada de los
avales y seguros de caución cancelados que se encuentran depositados en la Caja General de
Depósitos, no habiendo sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración.

Al no haber comparecido para realizar su devolución, y a los efectos previstos en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad a la relación de depósi-
tos en aval y seguros de caución que se encuentran a disposición de los interesados o de sus
representantes legales, debidamente acreditados.

El plazo para retirar los avales y seguros de caución será de un mes desde la publicación del
presente anuncio, debiendo personarse en la Caja General de Depósitos, situada en la Teso-
rería, Paseo de Roma, s/n., en Mérida. Transcurrido dicho plazo, se procederá al archivo defi-
nitivo de la documentación correspondiente a las cancelaciones de avales y seguros de
caución no retirados.

Para la retirada de los mismos, se deberán realizar las siguientes actuaciones según el avala-
do o asegurado sea persona física o jurídica:

Persona física:

Deberá personarse en las dependencias de la Caja de Depósitos con el DNI y el resguardo
“para el interesado” del depósito.

Persona jurídica:

Se le hará entrega del aval o seguro de caución al representante de la entidad, quien
deberá personarse en la Caja General de Depósitos aportando poder notarial que acredite
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su representación previamente bastanteado por el Dirección General de los Servicios Jurí-
dico de la Junta de Extremadura, DNI y resguardo “para el interesado” del depósito.

En ambos supuestos, si el interesado o representante no pudiera personarse, puede seguir
alguna de las siguientes opciones:

— Autorizar a un apoderado de la entidad avalista o aseguradora. En este caso, deberá hacer
entrega a dicha entidad del resguardo “para el interesado” del depósito, y de una autori-
zación por escrito dirigida a la Tesorería que le faculte a llevar a cabo la retirada del aval o
seguro de caución.

— Autorizar a otra persona mediante poder notarial, que deberá presentarse debidamente
bastanteado por el Dirección General de los Servicios Jurídico de la Junta de Extremadura.
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Mérida, a 26 de mayo de 2011. El Director General de Presupuestos y Tesorería, ISIDORO
NOVAS GARCÍA.
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